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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
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Auto

WILMAR DE JESUS - PIÑERES
RIVERA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

13/09/2021 I
2020

AUTO ADMITE DEMANDA
00068

Auto admite demanda20001 33 33 006

OSCAR ORLANDO RODRIGUEZ
OCHOA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

13/09/2021 I
2020

AUTO INDADMITE DEMANDA - CONCEDE UN TERMINO DE
10 DIAS PARA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
SEÑALADOS 

00157

Auto inadmite demanda20001 33 33 006

GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIRIGUANA
-CESAR

Acción de Nulidad 13/09/2021 I
2020

AUTO ADMITE DEMANDA 
00165

Auto admite demanda20001 33 33 006

GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIRIGUANA
-CESAR

Acción de Nulidad 13/09/2021 I
2020

AUTO DISPONE CORRER TRASLADO DE LA SOLICITUD DE
MEDIDA CAUTELAR 00165

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

ELVA ROSA LOBO Y OTROS MUNICIPIO DE AGUACHICA Y OTROSAcción de Reparación
Directa

13/09/2021 I
2020

AUTO ADMITE DEMANDA
00181

Auto admite demanda20001 33 33 006

ELCY DEL CARMEN MEDINA LA NACION/MINEDUCACION - FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

13/09/2021 I
2020

AUTO ADMITE DEMANDA
00205

Auto admite demanda20001 33 33 006

MARIA EDUARDA OSORIO
MANOSALVA

LA NACION/MINEDUCACION - FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

13/09/2021 I
2020

AUTO ADMITE DEMANDA
00212

Auto admite demanda20001 33 33 006

YONIS CAMILO SAURITH RONDON Y
OTROS

LA NACION/MINSALUD Y OTROSAcción de Reparación
Directa

13/09/2021 I
2020

AUTO ADMITE DEMANDA
00234

Auto admite demanda20001 33 33 006

EDGARDO PERALTA CANO LA NACION/MINEDUCACION - FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

13/09/2021 I
2020

AUTO INDADMITE DEMANDA - CONCEDE UN TERMINO DE
10 DIAS PARA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
SEÑALADOS

00235

Auto inadmite demanda20001 33 33 006

JUDITH MARIA - SALOM MOLINA LA NACION/MINEDUCACION - FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

13/09/2021 I
2020

AUTO INADMITE DEMANDA - CONCEDE UN TÉRMINO DE
10 DÍAS PARA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
SEÑALADOS

00242

Auto inadmite demanda20001 33 33 006

JHON JAIRO CUESTA CORDOBA LA NACION/MINDEFENSA - EJERCITO
NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

13/09/2021 I
2020

AUTO ADMITE DEMANDA 
00277

Auto admite demanda20001 33 33 006

ORLANDO JOSE FONTALVO VEGA Y
OTROS

LA NACION/RAMA JUDICIAL- FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

Acción de Reparación
Directa

13/09/2021 I
2021

AUTO ADMITE DEMANDA
00097

Auto admite demanda20001 33 33 006
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SECRETARIO
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: WILMAR DE JESUS PIÑERES RIVERA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00068-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 07 de Julio de 2020 el Despacho Inadmitió la presente demanda, 
para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos señalados so 
pena de rechazo. 
 
Dentro del término la Parte Demandante dio cumplimiento a los requisitos exigidos 
en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y por tanto se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
 
  

 Parte demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES,, notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   

 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA. cesarbateman@hotmail.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor, CESAR AUGUSTO BATEMAN 
ROMERO, identificado con C.C. No. 79.549.050 y TP No. 175.029 del C.S. de la J.  
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder 
conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
pJnrzq1ZstHkuc3mYL5mtMB9XU6_bu_dwEMznU_rd6hCA?e=hrFYfr 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado. 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Oral 006 

Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a5eb971cccbece94cb26e84e7dc614fa8efd3d273b20228641973b37f3616b97 

Documento generado en 13/09/2021 04:38:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpJnrzq1ZstHkuc3mYL5mtMB9XU6_bu_dwEMznU_rd6hCA?e=hrFYfr
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpJnrzq1ZstHkuc3mYL5mtMB9XU6_bu_dwEMznU_rd6hCA?e=hrFYfr
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpJnrzq1ZstHkuc3mYL5mtMB9XU6_bu_dwEMznU_rd6hCA?e=hrFYfr


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OSCAR ORLANDO RODRIGUEZ OCHOA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00157-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Se INADMITE la presente Demanda conforme lo establece el artículo 170 del 
CPACA, por las siguientes razones:  
 
 
El artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 expresa lo siguiente: 
 
 

“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos 
y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
(...)” 

 
 

Por su parte, el artículo 5, inciso 2º del mismo Decreto citado expresa lo siguiente:  
 

  
“Articulo 5. Poderes.  
 
(…)  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  (…).”  

 
En el presente proceso encuentra el despacho que en la Demanda no se indica el 
Canal Digital donde deban ser notificadas las partes. 
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Así mismo, observa el despacho que en el Poder aportado con la Demanda no se 
indicó la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Por lo tanto, se le concederá al demandante un plazo de diez (10) días para que 
corrija los Defectos anotados Sopena de Rechazo en los términos del artículo 170 
y 169 numeral 2 del CPACA. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
ol6ud0c1WlKjudvpzNxCP0BTbGteT6IDoN0wUp1RLCLAA?e=OmdndK 
 
 
En consecuencia, se,  
 

 
DISPONE 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDA: Conceder al demandante un plazo de diez (10) días para que corrija 
los defectos anotados Sopena de Rechazo. 
  

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Oral 006 
Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0d2f6a0a8a8a492c902ce88a74cf4275b0da6d60e7748ef2a9b7b6dd75904b7e 

Documento generado en 13/09/2021 04:40:52 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eol6ud0c1WlKjudvpzNxCP0BTbGteT6IDoN0wUp1RLCLAA?e=OmdndK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eol6ud0c1WlKjudvpzNxCP0BTbGteT6IDoN0wUp1RLCLAA?e=OmdndK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eol6ud0c1WlKjudvpzNxCP0BTbGteT6IDoN0wUp1RLCLAA?e=OmdndK


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD 

DEMANDANTE: GUSTAVO ORODRIGUEZ ROJAS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CHIRIGUANA - CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00165-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 22 de febrero de 2021, el Despacho Inadmitió la presente 
demanda, para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos 
señalados so pena de rechazo. 
 
Dentro del término la Parte Demandante dio cumplimiento a los requisitos exigidos 
en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la Demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y por tanto se DISPONE: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA 
modificado por el artículo 612 del CGP:  
  

 Parte demandada: MUNICIPIO DE CHIRIGUANA-CESAR, 
notificacionjudicial@chiriguana-cesar.gov.co; alcalde@chiriguana-
cesar.gov.co   

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA. corjudicialgerencia@gmail.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 

mailto:notificacionjudicial@chiriguana-cesar.gov.co
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4. Correr traslado de la Demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor, GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS, 
identificado con C.C. No. 91.070.328 y TP No. 84.6.6 del C.S. de la J.  quien actúa 
en causa propia. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
jS9VJUe4A1KtzgdduVjQtQBydBT35_WrlKZ6TC6sdV_dw?e=0i1pCe 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Oral 006 

Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fe55d1e348525371fb0891b34a3f824528b2adfd55a5e4b78c344f6e69c8f58c 

Documento generado en 13/09/2021 04:36:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjS9VJUe4A1KtzgdduVjQtQBydBT35_WrlKZ6TC6sdV_dw?e=0i1pCe
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjS9VJUe4A1KtzgdduVjQtQBydBT35_WrlKZ6TC6sdV_dw?e=0i1pCe
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjS9VJUe4A1KtzgdduVjQtQBydBT35_WrlKZ6TC6sdV_dw?e=0i1pCe


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  

DEMANDANTE: GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CHIRIGUANA - CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00165-00 

      
ASUNTO 

 
 
Observa el despacho que a folio 11 del expediente obra solicitud de Suspensión 
Provisional de los efectos del Pliego de Condiciones – Licitación Publica LP-009-
2020 cuyo objeto es “CONSTRUCCION EN REDES DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y EMPALMES (ETAPA 2) EN LOS BARRIOS 
VILLA ENEYDA Y 24 DE ABRIL EN LA CABECERA DEL MUNICIPIO DE 
CHIRIGUANA -CESAR”. 
 
Según el artículo 229 del CPACA, en todos los Procesos Declarativos que se 
adelanten ante esta Jurisdicción antes de ser notificado el Auto Admisorio de la 
Demanda o en cualquier estado del Proceso, a Petición de Parte el Juez podrá 
decretar, en providencia motivada, las Medidas Cautelares que considere 
necesarias para proteger y garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la 
efectividad de la Sentencia.  
 
A su turno el artículo 233 del mismo estatuto procesal establece: 
 
 

“ARTÍCULO 233. PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE LAS 
MEDIDAS CAUTELARES. La medida cautelar podrá ser solicitada desde 
la presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso. 
 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, 
ordenará correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el 
demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término 
de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la 
contestación de la demanda. (…)”. 
 

 
En consecuencia, conforme a la norma citada, se, 
 
 

DISPONE 
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Auto ordena Correr traslado Medida 

      

2 
 

Por secretaria Córrase Traslado a la Parte Demandada de la solicitud de 
Suspensión Provisional de los efectos Pliego de Condiciones – Licitación Publica 
LP-009-2020 cuyo objeto es “CONSTRUCCION EN REDES DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y EMPALMES (ETAPA 2) EN LOS BARRIOS 
VILLA ENEYDA Y 24 DE ABRIL EN LA CABECERA DEL MUNICIPIO DE 
CHIRIGUANA -CESAR”, por el termino de cinco (5) días, para que se pronuncie 
sobre la misma. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
jS9VJUe4A1KtzgdduVjQtQBydBT35_WrlKZ6TC6sdV_dw?e=GDcuLs 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Oral 006 
Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 497aba5764d391e6eb66f51d0ba2c07e610be52ade96a0990183c1987f9ac3e9 

Documento generado en 13/09/2021 04:37:32 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjS9VJUe4A1KtzgdduVjQtQBydBT35_WrlKZ6TC6sdV_dw?e=GDcuLs
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjS9VJUe4A1KtzgdduVjQtQBydBT35_WrlKZ6TC6sdV_dw?e=GDcuLs
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjS9VJUe4A1KtzgdduVjQtQBydBT35_WrlKZ6TC6sdV_dw?e=GDcuLs


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: ELVA LOBO PALLARES Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE AGUACHICA-CESAR y EL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
AGUACHICA 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00181-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 19 de febrero de 2021 el Despacho Inadmitió la presente 
demanda para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos 
señalados so pena de Rechazo. 
 
Dentro del término, la Parte Demandante dio cumplimiento a los requisitos exigidos 
en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y por tanto se Dispone: 
 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021:  
  

 Parte demandada: MUNICIPIO DE AGUACHICA,, 
notificacionjudicial@aguachica-cesar.gov.co 

 EL INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE AGUACHICA, 

atencionalusuarioimtta@gmail.com 
 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 

mailto:notificacionjudicial@aguachica-cesar.gov.co
mailto:atencionalusuarioimtta@gmail.com
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2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA, Uribesanchezpedro@hotmail.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor, PEDRO LUIS URIBE SANCHEZ, 
identificado con C.C. No. 1.065.880.779 y TP No. 242.972 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la Parte Demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
k52oWLJOtNKtToI7PaiyO8B6sGKoG8CXFc1aUB2hLQ4wQ?e=xN3PJk 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado. 

 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Oral 006 

Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 638bf22edd37319ec9e58beff8b2eeeee03e29b023aed5973e8b94979d5df81b 

Documento generado en 13/09/2021 04:36:00 PM 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELCY DEL CARMEN MEDINA HERRERA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FOMAG – SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00205-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 22 de febrero de 2021, el Despacho Inadmitió la presente 
demanda, para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos 
señalados so pena de Rechazo. 
 
Dentro del término señalado la Parte Demandante dio cumplimiento a los requisitos 
exigidos en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y por tanto se Dispone: 
 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
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2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
ojpsjOUrzhFpMPZe5grtkEBMONsK-SjkEJVfFcQu_7nrw?e=ZVAvd4 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado. 

 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Oral 006 

Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e3580d2d83ebb1796f2d08f2d8790a511cf27d03bfd36949b7e12ddf44ad1e3a 

Documento generado en 13/09/2021 04:35:08 PM 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA EDUARDA OSORIO MANOSALVA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
FOMAG – SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00212-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 24 de marzo de 2021, el Despacho Inadmitió la presente 
demanda, para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos 
señalados so pena de Rechazo. 
 
Dentro del término señalado, la Parte Demandante dio cumplimiento a los requisitos 
exigidos en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y por tanto se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
  

 Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
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2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO, 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J.  como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
q4_4rMk4MNAtOQeZRk0OecBAnTt-W57B4OnPJQ9fFAS1Q?e=x4sw8X 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms./Revisado 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Oral 006 

Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 59df22d94264d4a5325040ac64cb0eeb0f96084b1691d2df6131110624886583 

Documento generado en 13/09/2021 04:34:20 PM 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: YONIS CAMILO SAURITH RONDON Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACION/MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL, ASMET SALUD, CLINICA VALLEDUPAR Y 
CLINICA MEDICOS DE ALTA COMPLEJIDAD DEL 
CARIBE 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00234-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 22 de febrero de 2021 el Despacho Inadmitió la presente 
demanda, para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos 
señalados so pena de rechazo. 
 
Dentro del término señalado, la Parte Demandante dio cumplimiento a los requisitos 
exigidos en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y por tanto se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
  

 Parte demandada: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL,, 
notificacionesjudiciales@minsalud-cesar.gov.co 

 ASMET SALUD, notificacionesjudiciales@asmetsalud.org.co 
 

 CLINICA VALLEDUPAR, sergiocarrillo@clinicavalledupar.com.co ; 
tatianaoquendo@clinicavalledupar.com.co 

 

 CLINICA MEDICOS DE ALTA COMPLEJIDAD DEL CARIBE, 
correspondencia@clinicaaltacomplejidad.com 

mailto:notificacionesjudiciales@minsalud-cesar.gov.co
mailto:sergiocarrillo@clinicavalledupar.com.co
mailto:tatianaoquendo@clinicavalledupar.com.co
mailto:correspondencia@clinicaaltacomplejidad.com
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 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   

 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, saultrujillo@hotmail.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberán Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
. 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor SAUL ALEXANDER TRUJILLO 
GAMEZ, identificado con C.C. No. 77.182.992 y TP No. 124.725 del C.S. de la J.  y 
al Doctor DIEGO ARMENDO CABALLERO, identificado con C.C. No. 77.094.805 y 
TP No. 274.204 del C.S. de la J.  como apoderados principal y sustituto 
respectivamente de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
kygDNs_nYJGumgVeNkyvskB4iIS8BBW5FCCGJOuKNrZ6A?e=mKzFV3 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms./Revisado. 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Oral 006 
Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f85f9a0381a0d652a8227817a2753a9444cbd5f73d62712631bce8338a563e0a 

Documento generado en 13/09/2021 04:33:27 PM 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDGARDO PERALTA CANO 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00235-00 

      
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Se INADMITE la presente Demanda conforme lo establece el artículo 170 del 
CPACA, por las siguientes razones:  

 
El artículo 5, inciso 2º del Decreto Legislativo 806 de 2020 expresa lo siguiente:  
 

  
“Articulo 5. Poderes.  
 
(…)  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  (…).”  

 
En el presente proceso observa el despacho que en el Poder aportado con la 
Demanda no se indicó la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
l0-2Fe6GQlEhcSyGcO1_ZwBLZNyJ5D0GlgWvgaep25_qg?e=5K7biR 
 
 
En consecuencia, se,  
 

 
DISPONE 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/El0-2Fe6GQlEhcSyGcO1_ZwBLZNyJ5D0GlgWvgaep25_qg?e=5K7biR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/El0-2Fe6GQlEhcSyGcO1_ZwBLZNyJ5D0GlgWvgaep25_qg?e=5K7biR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/El0-2Fe6GQlEhcSyGcO1_ZwBLZNyJ5D0GlgWvgaep25_qg?e=5K7biR
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PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDA: Conceder al demandante un plazo de diez (10) días para que corrija 
los defectos anotados Sopena de Rechazo. 
  

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado 

 
Firmado Por: 

 
Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 
Oral 006 

Juzgado Administrativo 
Cesar - Valledupar 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 8a2d2b78d45ca6025a0a557c7d67185f91dab21e8023cead8fecb31ad35dc79f 
Documento generado en 13/09/2021 04:40:00 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUDITH MARIA SALOM MOLINA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –
SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00242-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Se INADMITE la presente Demanda conforme lo establece el artículo 170 del 
CPACA, por las siguientes razones:  
 

 
El artículo 5, inciso 2º del Decreto Legislativo 806 de 2020 expresa lo siguiente:  
 

  
“Articulo 5. Poderes.  
 
(…)  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.  (…).” 
  

 
En el presente proceso observa el despacho que en el Poder aportado con la 
Demanda no se indicó la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
gpJqXNWWCNMr9w3EhC9tiUBmVWrKXy-TRNFAx8vp7oHUw?e=UGc3C6 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgpJqXNWWCNMr9w3EhC9tiUBmVWrKXy-TRNFAx8vp7oHUw?e=UGc3C6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgpJqXNWWCNMr9w3EhC9tiUBmVWrKXy-TRNFAx8vp7oHUw?e=UGc3C6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgpJqXNWWCNMr9w3EhC9tiUBmVWrKXy-TRNFAx8vp7oHUw?e=UGc3C6
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En consecuencia, se,  
 

 
DISPONE 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDA: Conceder al demandante un plazo de diez (10) días para que corrija 
los defectos anotados Sopena de Rechazo. 
  

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado 

 
 

Firmado Por: 
 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 
Juez 

Oral 006 
Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4dcf0e869ff50d52f27da7edf79f5d531a0ee8e1973530c4e201daf80252d0ac 

Documento generado en 13/09/2021 04:39:07 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JHON JAIRO CUESTA CORDOBA 

DEMANDADO: LA NACION/MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-006-2020-00277-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 
del 2020 y en consecuencia se dispone: 
 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
  

 Parte demandada: LA NACION/MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL, 
notificaciones.valledupar@mindefensa.gov.co 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA. notificaciones@velasco.co 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 

mailto:notificaciones.valledupar@mindefensa.gov.co
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Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la Parte Demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor, DUVERNEY ELIUD VALENCIA 
OCAMPO, identificado con C.C. No. 9.770.271 y TP No. 218.976 del C.S. de la J.  
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder 
conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
vFsK1dpx-ZIih0zc6HGXGQBKXiAl8aYvlVS3QIFI-cGPA?e=2pxwu5 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado 

 
Firmado Por: 

 
Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 
Oral 006 

Juzgado Administrativo 
Cesar - Valledupar 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: ca4c46e245213761634348c86eb580ae335d32f70de43b0468c776022d2c3b0a 
Documento generado en 13/09/2021 04:41:39 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: ORLANDO JOSE VEGA FONTALVO Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACION/RAMA JUDICIAL Y FISCALIA GENERAL 
DE LA NAVION 

RADICADO: 20001-33-33-006-2021-00097-00 

      
ASUNTO 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Mediante Auto del 13 de Julio de 2021, el Despacho Inadmitió la presente demanda, 
para que en un término de diez (10) días se subsanaran los defectos señalados so 
pena de rechazo. 
 
Dentro del término señalado la Parte Demandante dio cumplimiento a los requisitos 
exigidos en la providencia anteriormente mencionada. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos 
procesales y ADMITE la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del 
CPACA y el Decreto 806 del 2020 y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
  

 Parte demandada: NACION/RAMA JUDICIAL,, 

dsajvupnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 FISCALIA GENERAL DE LA NACION, 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
 

 Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   

 

 Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

mailto:dsajvupnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA, moraarmentaj@gmail.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la Demanda y de sus Anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberán Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 
Demanda de Reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado que la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica a la Doctor, JOSE JORGE MORA ARMENTA, 
identificado con C.C. No. 7.572.839 y TP No. 165.688 del C.S. de la J como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
h_WSu2nTctKu4xQz3KgCkUB0H4faDEnWxkYHvdy2WumzQ?e=0WwS8e 
 

Notifíquese y Cúmplase 
J6/AMP/mms/Revisado 

. 

 

Firmado Por: 

 

Anibal Rafael Martinez Pimienta 

Juez 

Oral 006 

Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 589d322c1368e013243b0fde1e16b8853d6e4c7c1655993396ffca0f8d47078e 
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